
ahora quejoso-. 









�El Financiero�









I.- NOMBRE Y DOMICILIO DEL QUEJOSO: MA ISABEL LARA ARIZA,....II.- NOMBRE Y 
DOMICILIO DEL TERCERO INTERESADO: JOSUÉ MENDOZA FLORES,� III.-AUTORIDADES 
RESPONSABLES: AUTORIDAD ORDENADORA. Juez, que libra el exhorto con número de expediente 
192/2022, derivado del Juicio Ejecutivo Mercantil con número M7/2002, para la que lo diligenciara el Juez 
Primero Civil de Partido de esta ciudad de Celaya, Guanajuato...AUTORIDAD EJECUTORA. El Ciudadano 
Actuario a quien le corresponda realizar la ejecución del acto reclamado de esta ciudad de Celaya, 
Guanajuato. IV.- EL ACTO RECLAMADO: �Diligencia de Acta de embargo de fecha 01 de agosto del año 
2022, levantada por el Juzgado Primero Civil de Partido en el expediente número exhorto 192/2022, dentro del 
Juicio Ejecutivo Mercantil número M7/2022 en el que se demanda a Ma. Dolores Olvera Galván, quien 
aparece como parte Actora dentro del Juicio es Juan Manuel Hernández Sánchez, endosatario propiedad de 
la C. Mayra Yazmín Martínez Silva, se traba embargo para garantizar el pago de la cantidad de $350.000.00 
(TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), quedando afectado el inmueble 
que se ubica en andador Ajenjo número 100 departamento 301 de la colonia Los Pinos de esta ciudad de 
Celaya, Guanajuato, bien inmueble que se adjunta en remate el C. Josué Mendoza Flores, información que e 
obtiene atraves de la expedición de un certificado de libertad de gravámenes expedido por el REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE CELAYA, GUANAJUATO, con numero de solicitud 1805961 de fecha 22 
de abril de 2024,...¨,









,





�Que, por medio del presente escrito, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, 14, 16, 17, 18, 
20, 21, 22, 23, 24, 26, 28, 32 y demás relativos y aplicables de Ley Federal de Declaración Especial de 
Ausencia Para Personas Desaparecidas, vengo a promover un proceso de DECLARACIÓN ESPECIAL DE 
AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS y que se basan conforme al artículo 10 de la Ley Federal 
de Declaración Especial de Ausencia Para Personas Desaparecidas en la siguiente información:� 





�A quien resulte ser propietario, representante legal o persona con interés legal o quien acredite la 

propiedad y/o familiares de la persona con interés legal: 

En los autos del cuaderno de declaratoria de abandono 3/2025, del índice de este Centro de Justicia Penal 

Federal en el Estado de Chiapas, con sede en Cintalapa de Figueroa, formado con motivo de la solicitud de 

audiencia para la declaratoria de abandono de bienes, realizada por el agente del Ministerio Público de la 

Federación, titular de la Célula I-6 Investigadora del Equipo de Investigación y Litigación, en Tuxtla Gutiérrez, 

en el Estado de Chiapas, dentro de la carpeta de investigación FED/CHIS/TGZ/0000496/2024, respecto de los 

siguientes bienes: 

Vehículo marca Jeep, modelo Grand Cherokee blindada, tipo 4 puertas, color blanco, con 

placas de circulación DPJ-571-E particulares del Estado de Chiapas, con número de identificación 

vehicular 1J4RR5GTXBC516212, modelo 2011. 

Camioneta Toyota, modelo 4 Runner, tipo multipropósito, color blanco, con placas de 

circulación DSP-572-E particulares para el Estado de Chiapas, con número de identificación vehicular 

JTEMU5JR3N6061388, modelo 2022. 

El 27 de marzo de 2025, se dictó un acuerdo donde, atendiendo a que se desconoce su localización 

actual, se ordenó notificarlo por edictos, para que comparezca debidamente identificado, ante esta unidad 

jurisdiccional, ubicada en el tramo carretero Tapanatepec-Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, kilómetro 61+856.5, 



colonia Lázaro Cárdenas, Cintalapa de Figueroa, Chiapas, código postal 30410, edificio anexo al Centro 

Estatal para la Reinserción Social de Sentenciados número Catorce �El Amate�, teléfono 9683646256, correo 

electrónico: cjpf_cintalapa@correo.cjf.gob.mx, con media hora de anticipación a la audiencia programada para 

las 09:50 horas del 3 de junio de 2025, para el desahogo de la audiencia mencionada.� 

�<Sentencia Declarativa> 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
VISTOS los autos para resolver en definitiva el Procedimiento Especial Mercantil, promovido por [LUZ 

AURORA CARRASCO ARROYO], por sus propios derechos, en carácter de albacea de la sucesión 
testamentaria a bienes de [ALONSO BAEZA LOPEZ] en contra de [CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE], radicado con el número de expediente [602/2024] del índice 
del Juzgado Séptimo Civil por Audiencias del Distrito Judicial Morelos y: 

� 
EN MÉRITO DE LO EXPUESTO Y FUNDADO ESTE TRIBUNAL RESUELVE: 
PRIMERO. Ha procedido la Vía Ordinaria Mercantil. 
SEGUNDO. La parte actora, acreditó la existencia de la Acción número [1403], Serie "A", Clase I, 

representativa del capital mínimo fijo de dicho club, a favor de [ALONSO BAEZA LÓPEZ], emitida por [CLUB 
CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE], el treinta de noviembre de 
mil novecientos ochenta y nueve. 

TERCERO. En consecuencia, se declara la cancelación provisional del instrumento descrito en el 
resolutivo que antecede, para que una vez transcurrido el plazo de 60 (sesenta) días que establece la ley, 
pase a ser definitiva la misma o se decida sobre las oposiciones, que en su caso se interpongan, se prevenga 
al Presidente y Secretario del Consejo de Administración de [CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE], para que en su oportunidad, otorgue a [LUZ AURORA 
CARRASCO ARROYO] albacea y heredera única y universal del de cujus [ALONSO BAEZA LÓPEZ], un 
duplicado del título en cuestión. 

CUARTO. Con fundamento en el artículo 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones, se ordena, 
tomando en cuenta el contenido del presente fallo, mandar publicar una vez en el Diario Oficial de la 
Federación, un extracto del decreto de cancelación y reposición del título nominativo motivo del presente 
asunto. 

N O T I F I Q U E S E: 
Así, definitivamente lo resolvió y firma la licenciada AZUCENA DEL ROCÍO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

Jueza Provisional Séptimo Civil por Audiencias del Distrito Judicial Morelos, ante la Secretaria Judicial, 
licenciada YAMILLETH NALLELY SANDOVAL PEREZ, con quien actúa. Doy fe�. 














































